
                                         REPUBLICA DE COLOMBIA  

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2023­­ 
   

  
Proceso Sucesión 
Radicado 2021-00818 
  

  

Teniendo en cuenta que la señora MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ LARA, 

debidamente notificada, dejó vencer el término indicado en el art. 492 del C.G.P., 

habiendo sido advertida de las consecuencias que acarrea el guardar silencio, se 

dispone:  
  

En consecuencia, se tiene por REPUDIADA la herencia por parte de la señora 

MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ LARA.  
  

 Se ordena librar comunicación a la DIAN solicitando se pronuncie sobre la 

continuación del presente trámite sucesoral.  OFÍCIESE.  
  

  

NOTIFÍQUESE  
  

       
                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                            JUEZ 

  
ER  
  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 17 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 25 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  



Secretaria  

                

 


